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";lño 20223- 40° jl niversa n'o áe fa 'Rsstauración ([)emocrática u

)3 San Isidro, 28 de Marzo de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad de colocación de un banco y señalización en la parada

de colectivos de las lineas 707 y 333 ubicada en la intersección de las calles Nuestras

Malvinas y Gregoria Matorras de San Martin de la localidad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha parada de colectivos actualmente no posee la

correspondiente señalización, lo que dificulta la identificación de la misma para pasajeros

y transeúntes;

Que los vecinos y vecinas solicitan la instalación de un banco en

dicha parada de las lineas 707 y 333 para aquellos pasajeros y transeúntes que necesiten

descansar o esperar dicha linea de colectivos.;

Que se anexan las fotografias del estado de dicha parada y su

situación actual (Anexo 1 y Anexo 2);

Que a su vez, aquellos transeúntes y pasajeros que desconocen la

ubicación de la parada, tienen una seria dificultad para saber dónde paran los colectivos

debido a la mencionada falta de señalización;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, evaluar las medidas necesarias para la

colocación de un banco en la parada de colectivos de las líneas 707 y 333 con sus

respectivas señalizaciones ubicada en la intersección de las calles Nuestras Malvinas y

Gregoria Matorras de San Martin de la localidad de Boulogne. -

Artículo 2°: De forma. - ~/V~
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Anexo I
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Anexo JI
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Por Resolución del Honof'?ble Concejo Deliberante
en su sesi6:1 de fec!1(-;;jíQ[iAL?? ..... paSG el presente

~.t~ ..~~ ...r.4.ft.t~Ia...~~~i:~...~~
SAN ISID~O )Q de de 4.3 .

Dr Mart n VazQuez Poi
PR ~IOENTE

HOIlAll:AlU co OEu8ElUJlrf SA!lISIO.O

HoNoRABLECONCEjQ
DELIBERANTE DE SAN ISIDRO,

{;¡ 2 8 MAR 2023 {;:{
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